
Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE ELECTRICIDAD Y 
ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES - 
BTA DC

Fecha y Hora Sistema: 20/10/2025 12:00:00 a. m.

36-02-00-011-
921010

MHlcrueda LAURA CRISTINA RUEDA MARINCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 11825 Fecha Registro: 2025-10-20 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-011-921010  CENTRO DE ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES - BTA DC

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 220.000.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 220.000.000,00 Saldo x 
Comprometer: 220.000.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 12125 Fecha Registro: 2025-10-20 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

921027  CENTRO DE 
ELECTRICIDAD Y 
ELECTRONICA Y 
TELECOMUNICACIONES 
- BTA DC  - 
MODERNIZACION 
AMBIENTES

C-3603-1300-20-20305C-3603024-02 ADQUIS. DE 
BYS - AMBIENTES DE FORMACIÓN 
MODERNIZADOS - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE 
SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA   NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 220.000.000,00 0,00 220.000.000,00 220.000.000,00 0,00

Objeto: VEHICULOS:Adquisición de un vehículo tipo pick-up, que incluya matrícula, mantenimiento preventivo, adecuaciones básicas y accesorios, para el Centro de Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones de la Regional Distrito 
Capital

Firma Responsable

1 de 1Página

Firmado 
digitalmente 
por CUADROS 
SIERRA 
MONICA



Pública:

FECHA: Bogota

COD REGIONAL: REGIONAL

CENTRO DE COSTO:

COD CENTRO DE COSTO:

CONSECUTIVO SACB NOMBRE
TIPO DE 

ELEMENTO
UNIDAD DE MEDIDA

CANTIDAD DE BIENES EN  

KARDEX

Camioneta

FIRMA ALMACENISTA

NOMBRE COMPLETO

N° DE IDENTIFICACIÓN 80.257.542

CORREO INSTITUCIONAL

Versión: 03

Código: GIL-F-073

PROCESO

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA

NOMBRE DEL FORMATO

FORMATO CONSULTA DE EXISTENCIA DE BIENES EN KARDEX

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Una vez consultados y validados los saldos del kárdex del sistema de administración y control de bienes (SACB)  delcentro 

electricidad electronica y telecomunicaciones de los bienes solicitados por el área o dependencia de  contratacion se informa las 

siguientes existencias en almacén:

CIUDAD/MUNICIPIO:

DESCRIPCION U OBSERVACIONES

Pública Clasificada: Pública Reservada:

dmdiazv@sena.edu.co

29/08/2025

Diego Mauricio Diaz Valencia

11 DISTRITO CAPITAL

9210

Pickup doble cabina con platon 4x4 trasmision mecanica diesel potencia entre 151 y 200 (hp/kw)

Información  generada del aplicativo SACB  de fecha: 29/08/2025

Relacione los elementos de los cuales no se tiene existencias  en Kardex de acuerdo a la  solicitud .

X

mailto:dmdiazv@sena.edu.co
mailto:dmdiazv@sena.edu.co
mailto:dmdiazv@sena.edu.co


3-2025-000176
6/08/2025 8:51:38 a.m.

















Vehiculos III-Plantilla de Cotizacion - Evento 200778 Concluyó el evento

* Nombre

Filtrar por proveedor Buscar Exportar
¿Tiene problemas técnicos? Contacto sourcing.support@coupa.com

Vehículos Convencionales - Pick Up-Ford Ford Ranger XL MT 2000 CC EURO VI-(3021101)

Proporcionado por Lina Samaris Silva Beltrán
Proporcionado por Unión Temporal Motorysa-Casatoro2020

Formato solicitud de cotizacion

Instrucciones
Entidad Compradora: Consulte la guía para adquirir Vehiculos a través del Acuerdo Marco en la Tienda Virtual
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/minuta_version_final_firmas_consolidada.pdf y diligencie el simulador de solicitud de cotización del siguiente link:
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/transporte/vehiculos-iii
OBJETO Adquisición de un vehículo tipo pick-up, que incluya matrícula, mantenimiento preventivo, adecuaciones básicas y accesorios, para el Centro de Electricidad, Electrónica y
Telecomunicaciones de la Regional Distrito Capital. La adquisición del vehículo contempla entrega, registro, impuestos, matrícula, SOAT por un año, asistencia técnica de mantenimiento
preventivo, correctivo y por garantía del fabricante dentro de Bogotá, la matrícula del vehículo es para Uso Oficial. El valor estimado del contrato será hasta por la suma de DOSCIENTOS
VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($220.000.000), IVA incluido, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional
y/o municipal o de carácter legal.
Archivo adjunto

Respuesta a Formato solicitud de cotizacion

Archivo adjunto

Lina Samaris Silva Beltrán no ha proporcionado ningún Formularios para este evento

Los artículos no
están en Lotes (8
artículos)

veh03--Vehículo
Seg6

171.725.400,00 COP
Cantidad esperada x Precio por unidad

Cantidad esperada
1 Unidad

Precio por unidad
171.725.400,00

Divisa
COP

veh03--
Adecuaciones y
Accesorios
Adicionales

7.519.884,00 COP
Cantidad esperada x Precio por unidad

Cantidad esperada
1 Unidad

Precio por unidad
7.519.884,00

Divisa
COP

veh03--
Mantenimiento
Preventivo

0,00 COP
Cantidad esperada x Precio por unidad

Configuración Tiempo Detalles Proveedores Evaluaciones Respuestas Respuestas de Unión Temporal Motorysa-Casatoro2020

 
5
Mensajes instantáneos

Se respondió el 29/10/25

 Datos adjuntos

154_84.simulador-amp-vehiculos3g_154…

EVENTO_200778_SENA_BOGOTA_XL…

fco-ficha-tecnica-ranger-nueva-generacio…

COMENTARIOS_EVENTO_DE_COTIZA…

 Formularios

 Artículos y servicios

Adjudicar

¿Qué necesita? LS
1

4/11/25, 10:41 a.m. Vehiculos III-Plantilla de Cotizacion - Evento 200778

https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1250847 1/2

https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/requests/200790/buyer_messages/export
mailto:sourcing.support@coupa.com
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/requests/200778a/show_active#event_settings_tab
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/requests/200778a/show_active#timeline_tab
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/requests/200778a/show_active#event_details_tab
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/requests/200778a/show_active#suppliers_tab
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/requests/200778a/show_active#evaluations_tab
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/requests/200778a/responses
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/suppliers/2594647/responses
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1250847
https://colombiacompra.coupahost.com/user/home


Cantidad esperada
1 Unidad

Precio por unidad
0,00

Divisa
COP

veh03--
Requerimientos de
la Matricula

0,00 COP
Cantidad esperada x Precio por unidad

Cantidad esperada
1 Unidad

Precio por unidad
0,00

Divisa
COP

veh03--Impuesto
de Rodamiento

0,00 COP
Cantidad esperada x Precio por unidad

Cantidad esperada
1 Unidad

Precio por unidad
0,00

Divisa
COP

veh03--
Gravámenes
adicionales

0,00 COP
Cantidad esperada x Precio por unidad

Cantidad esperada
1 Unidad

Precio por unidad
0,00

Divisa
COP

veh03--SOAT 0,00 COP
Cantidad esperada x Precio por unidad

Cantidad esperada
1 Unidad

Precio por unidad
0,00

Divisa
COP

veh03--Lugar de
Entrega

0,00 COP
Cantidad esperada x Precio por unidad

Cantidad esperada
1 Unidad

Precio por unidad
0,00

Divisa
COP

Total179.245.284,00 COP

 Historial

4/11/25, 10:41 a.m. Vehiculos III-Plantilla de Cotizacion - Evento 200778

https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1250847 2/2



Vehiculos III-Plantilla de Cotizacion - Evento 200778 Concluyó el evento

* Nombre

Filtrar por proveedor Buscar Exportar
¿Tiene problemas técnicos? Contacto sourcing.support@coupa.com

FORD RANGER XL

Proporcionado por Lina Samaris Silva Beltrán
Proporcionado por Automotores Comagro S.A.

Formato solicitud de cotizacion

Instrucciones
Entidad Compradora: Consulte la guía para adquirir Vehiculos a través del Acuerdo Marco en la Tienda Virtual
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/minuta_version_final_firmas_consolidada.pdf y diligencie el simulador de solicitud de cotización del siguiente link:
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/transporte/vehiculos-iii
OBJETO Adquisición de un vehículo tipo pick-up, que incluya matrícula, mantenimiento preventivo, adecuaciones básicas y accesorios, para el Centro de Electricidad, Electrónica y
Telecomunicaciones de la Regional Distrito Capital. La adquisición del vehículo contempla entrega, registro, impuestos, matrícula, SOAT por un año, asistencia técnica de mantenimiento
preventivo, correctivo y por garantía del fabricante dentro de Bogotá, la matrícula del vehículo es para Uso Oficial. El valor estimado del contrato será hasta por la suma de DOSCIENTOS
VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($220.000.000), IVA incluido, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional
y/o municipal o de carácter legal.
Archivo adjunto

Respuesta a Formato solicitud de cotizacion

Archivo adjunto

Lina Samaris Silva Beltrán no ha proporcionado ningún Formularios para este evento

Los artículos no
están en Lotes (8
artículos)

veh03--Vehículo
Seg6

168.688.380,00 COP
Cantidad esperada x Precio por unidad

Cantidad esperada
1 Unidad

Precio por unidad
168.688.380,00

Divisa
COP

veh03--
Adecuaciones y
Accesorios
Adicionales

7.515.132,00 COP
Cantidad esperada x Precio por unidad

Cantidad esperada
1 Unidad

Precio por unidad
7.515.132,00

Divisa
COP

veh03--
Mantenimiento
Preventivo

4.848.475,00 COP
Cantidad esperada x Precio por unidad

Cantidad esperada
1 Unidad

Precio por unidad
4.848.475,00

Divisa
COP

Configuración Tiempo Detalles Proveedores Evaluaciones Respuestas Respuestas de Automotores Comagro S.A.

 
5
Mensajes instantáneos

Se respondió el 29/10/25

 Datos adjuntos

154_84.simulador-amp-vehiculos3g_154…

200778SENABOGOTA.xlsm

 Formularios

 Artículos y servicios

Adjudicar

¿Qué necesita? LS
1

4/11/25, 10:40 a.m. Vehiculos III-Plantilla de Cotizacion - Evento 200778

https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1250392 1/2

https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/requests/200790/buyer_messages/export
mailto:sourcing.support@coupa.com
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/requests/200778a/show_active#event_settings_tab
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/requests/200778a/show_active#timeline_tab
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/requests/200778a/show_active#event_details_tab
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/requests/200778a/show_active#suppliers_tab
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/requests/200778a/show_active#evaluations_tab
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/requests/200778a/responses
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/suppliers/2594641/responses
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1250392
https://colombiacompra.coupahost.com/user/home


veh03--
Requerimientos de
la Matricula

0,00 COP
Cantidad esperada x Precio por unidad

Cantidad esperada
1 Unidad

Precio por unidad
0,00

Divisa
COP

veh03--Impuesto
de Rodamiento

0,00 COP
Cantidad esperada x Precio por unidad

Cantidad esperada
1 Unidad

Precio por unidad
0,00

Divisa
COP

veh03--
Gravámenes
adicionales

0,00 COP
Cantidad esperada x Precio por unidad

Cantidad esperada
1 Unidad

Precio por unidad
0,00

Divisa
COP

veh03--SOAT 0,00 COP
Cantidad esperada x Precio por unidad

Cantidad esperada
1 Unidad

Precio por unidad
0,00

Divisa
COP

veh03--Lugar de
Entrega

0,00 COP
Cantidad esperada x Precio por unidad

Cantidad esperada
1 Unidad

Precio por unidad
0,00

Divisa
COP

Total181.051.987,00 COP

 Historial

4/11/25, 10:40 a.m. Vehiculos III-Plantilla de Cotizacion - Evento 200778

https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1250392 2/2



Outlook

CPE No. 11-9-2025-112610 - DESIGNACIÓN COMITÉ EVALUADOR

Desde grupoadmondocumentos@sena.edu.co <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
Fecha Mar 04/11/2025 19:02
Para Aurora Maria Daza Borrego <amdaza@sena.edu.co>
CC Lina Samaris Silva Beltran <lsilvab@sena.edu.co>; Marisol Gomez Aguilera <mgomeza@sena.edu.co>;

Katherine Silva Garavito <ksilvag@sena.edu.co>; Marco Antonio Salamanca Bautista
<masalamanca@sena.edu.co>; Sandra Edith Cuervo Rocha <scuervo@sena.edu.co>; Sara Graciela Orjuela
Lozano <sgorjuela@sena.edu.co>

3 archivos adjuntos (806 KB)
C.E.(FRM) - 11-9-2025-112610-(11)- AURORA MARIA DAZA BORREGO DESIGNACIÓN COM.tif; C.I.(FRM)-9-2025-112610-(11)---
AURORA MARIA DAZA BORREGO-DESIGNACIÓN COMITÉ E.html; DESIGNACIÓN COMITÉ EVALUADOR AC-DC-CEET-110-2025 -
VEHÍCULOS (1).PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Intern.pdf;

Apreciado(a)
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
11-9-2025-112610 2025-02-493494 11/4/2025 7:01:58 PM

 
Asunto Descripción del asunto
DESIGNACIONES DESIGNACIÓN COMITÉ EVALUADOR

 
119210-1

Bogotá D.C.

Evaluadores,
AURORA MARÍA DAZA
KATHERINE SILVA
MARCO ANTONIO SALAMANCA

Asunto: Designación Comité evaluador

Cordial Saludo:

De manera atenta les informo que han sido designados para evaluar el proceso de “Adquisición de un vehículo
tipo pick-up, que incluya matrícula, mantenimiento preventivo, adecuaciones básicas y accesorios, para el Centro
de Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones de la Regional Distrito Capital’’.(Ver anexo).

La evaluación se realizará de acuerdo con las fechas establecidas en el cronograma. Son funciones del comité
evaluador las siguientes:

1). Evaluar la propuesta presentada con el menor valor de manera objetiva y ciñéndose exclusivamente a las
reglas contenidas en la invitación.
2). Presentar un informe suscrito por los integrantes del comité donde conste la evaluación efectuada.
3). Recomendar la adjudicación del proceso de selección de conformidad con la evaluación efectuada a las
propuestas.
4). Recomendar declarar desierto el proceso si no se presentan propuestas o ninguna de las presentadas cumple

13/11/25, 12:03 p.m. Correo: Aurora Maria Daza Borrego - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADBmN2RlMmNjLTQyMDYtNDI0ZS04MjVlLTE0MTAyOWNkNDIwZQAQADaDfH7Ykl5Ag7jk78uc2KU%3D 1/2



con los requisitos establecidos en la invitación

Cordialmente,

Lina Samaris Silva Beltrán
Subdirectora (E)
Centro de Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones

Proyectó: Aurora María Daza.
Cargo: Abogada – GAAICS, amdaza@sena.edu.co
 
Atentamente,
 

 
NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente

13/11/25, 12:03 p.m. Correo: Aurora Maria Daza Borrego - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADBmN2RlMmNjLTQyMDYtNDI0ZS04MjVlLTE0MTAyOWNkNDIwZQAQADaDfH7Ykl5Ag7jk78uc2KU%3D 2/2



0

2

VALOR PROPUESTA RESULTADO

181.051.987,00$          CUMPLE 

179.245.284,00$          CUMPLE 

PRESUPUESTO OFICIAL 220.000.000,00$      NÚMERO DE OFERTAS NO VÁLIDAS

FECHA EVALUACIÓN 4/11/2025

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO INTERCENTROS COMPLEJO SUR

Evaluación económica 

AC-DC-CEET-110-2025

Selección Abreviada por Acuerdo Marco

NIT PROPONENTE

NÚMERO DE OFERTAS VÁLIDAS

1 830.006.901  AUTOMOTORES COMAGRO SA 

PROPUESTA

2 901.391.005  U.T MOTORYSA - CASATORO 2020 

Katherine Silva Garavito

Profesional de Apoyo Contable

Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros Complejo Sur

CEET-CMTC-CMM-CME

Notas

Una vez revisadas las propuestas económicas de los oferentes, se determina que cumplen con el factor económico.

Evaluador económico



Potencia
Puerta

s
Tracción Ejes

Capacidad de 

carga

Entre 151 

y 200
N.A. 4x4 N.A. N.A.

OBSERVACIONES OBSERVACIONES

Sí / No CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

NO X X

NO X X

NO X X

SI X X

NO X X

SI X X

NO X X

SI X X

SI X X

NO X X

SI X X

NO X X

NO X X

NO X X

NO X X

NO X X

SI X X

SI X X

NO X X

NO X X

SI X X

NO X X

SI X X

NO X X

NO X X

SI X X

NO X X

NO X X

NO X X

NO X X

NO X X

NO X X

SI X X

NO X X

NO X X

NO X X

NO X X

NO X X

NO X X

NO X X

NO X X

NO X X

NO X X

NO X X

CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES

X X

CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES
X X

CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES
X X

CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES
X X

CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES
X X

CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES
X X

Adecuaciones y Accesorios

Descripción Cantidad Observaciones

Sensores de reversa en las referencias a costo del Proveedor

Alarma (por unidad) 1

Bloqueo Central (por unidad) El sistema de bloqueo central es un sistema que trabaja con 

corriente que viene del módulo de alarma o con una DC (corriente directa) para que el 

bloqueo funcione necesita un módulo y un comandado el cual es la pistola del conductor 

que va hacer subir o bajar todas las pistolas de todas las puertas. En el caso que el 

Vehículo contemple baúl, deberá permitir la apertura de este con tele comando.

Sistema o dispositivo de seguridad y el mismo debe estar incluido en el precio ofertado.

Alarma (por unidad) Debe contener: 

• Telecomando de mínimo 4 botones 

• Activado y desactivado desde telecomando 

• Alcance del control remoto mayor a 80 metros a campo abierto 

• Función pánico 

• Función localizador

 • Compatible con bloqueo central original del carro o universal 

• Manejo de seguros eléctricos desde telecomando 

• Sensor de impacto 

• Disparo automático de alarmas por puertas, capo, baúl si las abren sin desactivar la 

alarma

Bancas centrales (por unidad)

Adaptación a gas natural

Adhesivo de emblemas (por m2)

Bloqueo Central (por unidad) 1

Bloqueo Central (por unidad) El sistema de bloqueo central es un sistema que trabaja con 

corriente que viene del módulo de alarma o con una DC (corriente directa) para que el 

bloqueo funcione necesita un módulo y un comandado el cual es la pistola del conductor 

que va hacer subir o bajar todas las pistolas de todas las puertas. En el caso que el 

Vehículo contemple baúl, deberá permitir la apertura de este con tele comando.

Sistema o dispositivo de seguridad y el mismo debe estar incluido en el precio ofertado.

Alarma (por unidad) Debe contener: 

• Telecomando de mínimo 4 botones 

• Activado y desactivado desde telecomando 

• Alcance del control remoto mayor a 80 metros a campo abierto 

• Función pánico 

• Función localizador

 • Compatible con bloqueo central original del carro o universal 

• Manejo de seguros eléctricos desde telecomando 

• Sensor de impacto 

• Disparo automático de alarmas por puertas, capo, baúl si las abren sin desactivar la 

alarma

Cámara de reversa (por unidad) 1

•Activación automática al accionar la reversa. 

• Indicador de distancia. (incluye sensor de reversa). 

• Indicador sonoro de distancia al obstáculo (incluye sensor de reversa). 

• Cámara instalada en la parte trasera del Vehículo

Barra antivuelco (por unidad) 1
Barra antivuelco soportada al chasis o en la carrocería del Vehículo. (Diámetro mínimo 

3.5”) con protección a la corrosión.

Barras de luces, sistema de perifoneo y sirena (por unidad)

Carpa de platón

Cojinería en cuero

Cintas Retrorreflectiva (por metro lineal)

Sensor de reversa (por unidad) 1 Sensores de distancia instalados en el bomper trasero.

Sistema de Rastreo Satelital con Monitoreo

Elevavidrios Eléctricos 1

Se conoce como elevavidrios a los dispositivos técnicos para posibilitar la subida y 

bajada de ventanillas en Vehículos. 

Debe contener, según el tipo de Vehículo: 

• Comando de la totalidad de las ventanillas a disposición del conductor. 

• Botón de accionamiento para cada ventanilla. 

• Las demás especificaciones de cada Proveedor para cada Referencia.

Defensa

Dispositivo de localización vehicular (AVL)

Gancho trasero de fijación

Llantas doble propósito (por llanta) 5

Llantas con especificación AT (All Terrain o Todo Terreno), diseñadas para ambos 

terrenos, pavimento y destapado, no generan ruido al transitar por asfalto (bajo 

condiciones óptimas del pavimento); se caracteriza por traer un labrado en su banda de 

rodamiento con tacos más anchos y robustos, que les permite adherirse al terreno con 

mayor fuerza (tierra, arena, gravilla, entre otros).

Nota: Las llantas cotizadas serán con las dimensiones de las originales de fábrica para 

cada Vehículo. En caso tal que la Entidad Compradora decida modificar los 

requerimientos por dimensiones distintas a las originales de fábrica, será la Entidad 

Compradora quien asuma las consecuencias derivadas de las posibles afectaciones de la 

garantía del Vehículo en cuanto sistemas de caja, afectaciones a la dirección, entre 

otros.

Luces Exploradoras 2

2 unidades instaladas en el bomper de mínimo de 50 vatios cada una.

Adicionalmente, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a lo establecido en el artículo 

86 de la Ley 769 de 2002.

Forros para los asientos (por silla)

Pintura (10% del exterior del Vehículo)

Piso en poliuretano (por m2)

Luces Perimetrales

Película de seguridad (por vidrio) 6

• Calibre Mínimo: 4 micras y máximo de 8 micras 

• Color: De trasparente a máximo polarizado según normas de transito para la ciudad de 

Bogotá. 

• Protección de rayos: UV Mínimo 90% 

• Resistencia: Mínimo 10.000 PSI

Recubiriimento en Pintura Anticorrosiva o Antioxidante (Platón)

Radio Móvil (por unidad)

Protector del platón 1

1. Protector del Platón Original de fábrica o en polietileno de alta densidad de alta 

resistencia. Desmontable y perfectamente adherido al platón del Vehículo. 

2. Recubrimiento Polimérico Los polímeros son compuestos químicos, existen polímeros 

orgánicos y sintéticos basados en el mismo principio. En caso de que el Vehículo al cual 

sea destinado para el transporte de alimentos, se deberá dar cumplimiento a lo 

establecido en la Resolución No. 2674 de 2013 del Ministerio de Salud y Protección 

Social “Por la cual se reglamente el artículo 126 del Decreto Ley 019 de 2012 y se dictan 

otras disposiciones.”, especialmente el artículo 29. Transporte.

Recubiriimento Polimérico (Platón)

Winche

Aire Acondicionado 1
Sistema que garantice en todo el Vehículo la disminución de la temperatura ambiente con 

control en la consola del conductor. Preferible manejo digital del control de temperatura.

Vidrio polarizado (por vidrio)

Bomper

Rampa para personas en condición de Discapacidad o Movilidad Reducida - Manual 

Rampa para personas en condición de Discapacidad o Movilidad Reducida - Automática 

Seguridad Antirrobo para espejos, pernos y repuesto

Capacete

Airbags de cortina

Control de tracción

Adecuación para Transporte de Pasajeros en Condición de Movilidad Recudica y/o 

Discapacidad

Airbags Laterales

Discos ventilados en las cuatro ruedas

Caracteristicas del Vehiculo y Tiempo de Entrega Requerido

•	Tipo:	Convencionales      •	Unidad:	1     •	Segmento:	Pick up	       •	División:	Pick up doble cabina – platón	   •	Tracción:	4x4	      •	Transmisión:	Mecánica	     •	Tipo de combustible:	Diesel		

•	Rango de potencia:	Entre 151 y 200 (HP/kW)	 •	SOAT:	Por un año a costo del proveedor •	Matrícula:	Uso oficial.  •	Realizar la matrícula y trámites respectivos, a costo del proveedor antes de la entrega del Vehículo.		

•	Marca y mantenimiento: Se debe garantizar que el proveedor de la marca del vehículo a adquirir brinde asistencia técnica de mantenimiento preventivo, correctivo y por garantía del fabricante dentro de Bogotá D.C.		

•	Alarma con bloqueo central:	Bloqueo Central (por unidad) El sistema de bloqueo central es un sistema que trabaja con corriente que viene del módulo de alarma o con una DC (corriente directa) para que el bloqueo 

funcione necesita un módulo y un comandado el cual es la pistola del conductor que va hacer subir o bajar todas las pistolas de todas las puertas. En el caso que el Vehículo contemple baúl, deberá permitir la apertura 

de este con tele comando. Sistema o dispositivo de seguridad y el mismo debe estar incluido en el precio ofertado. Alarma (por unidad) Debe contener:  i.	Telecomando de mínimo 4 botones ii.	Activado y desactivado 

desde telecomando iii.	Alcance del control remoto mayor a 80 metros a campo abierto iv.	Función pánico v.	Función localizador vi.	Compatible con bloqueo central original del carro o universal  vii.	Manejo de seguros 

eléctricos desde telecomando  viii.	Sensor de impacto  ix.	Disparo automático de alarmas por puertas, capo, baúl si las abren sin desactivar la alarma		

•	Elevavidrios Eléctricos	Se conoce como elevavidrios a los dispositivos técnicos para posibilitar la subida y bajada de ventanillas en Vehículos.  Debe contener, según el tipo de Vehículo:     i.	Comando de la totalidad de las 

ventanillas a disposición del conductor.  ii.	Botón de accionamiento para cada ventanilla.  iii.	Las demás especificaciones de cada Proveedor para cada Referencia.	 •	Aire acondicionado	Sistema que garantice en todo el 

Vehículo la disminución de la temperatura ambiente con control en la consola del conductor. Preferible manejo digital del control de temperatura.		•	Cámara de reversa    i.	Activación automática al accionar la reversa.   

ii.	Indicador de distancia. (incluye sensor de reversa).    iii.	Indicador sonoro de distancia al obstáculo (incluye sensor de reversa).  iv.	Cámara instalada en la parte trasera del Vehículo	 •	Barra antivuelco	Barra antivuelco 

soportada al chasis o en la carrocería del Vehículo. (Diámetro mínimo 3.5”) con protección a la corrosión.		•	Película de seguridad por vidrio	     i.	Calibre Mínimo: 4 micras y máximo de 8 micras  ii.	Color: De trasparente a 

máximo polarizado según normas de transito para la ciudad de Bogotá.  iii.	Protección de rayos: UV Mínimo 90%  iv.	Resistencia: Mínimo 10.000 PSI     •	Protector de platón	1. Protector del Platón Original de fábrica o en 

polietileno de alta densidad de alta resistencia. Desmontable y perfectamente adherido al platón del Vehículo.  2. Recubrimiento Polimérico Los polímeros son compuestos químicos, existen polímeros orgánicos y 

sintéticos basados en el mismo principio. En caso de que el Vehículo al cual sea destinado para el transporte de alimentos, se deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. 2674 de 2013 del Ministerio 

de Salud y Protección Social “Por la cual se reglamente el artículo 126 del Decreto Ley 019 de 2012 y se dictan otras disposiciones.”, especialmente el artículo 29. Transporte.	      •	Llantas doble propósito	Llantas con 

especificación AT (All Terrain o Todo Terreno), diseñadas para ambos terrenos, pavimento y destapado, no generan ruido al transitar por asfalto (bajo condiciones óptimas del pavimento); se caracteriza por traer un 

labrado en su banda de rodamiento con tacos más anchos y robustos, que les permite adherirse al terreno con mayor fuerza (tierra, arena, gravilla, entre otros). Nota: Las llantas cotizadas serán con las dimensiones de 

las originales de fábrica para cada Vehículo. En caso tal que la Entidad Compradora decida modificar los requerimientos por dimensiones distintas a las originales de fábrica, será la Entidad Compradora quien asuma 

las consecuencias derivadas de las posibles afectaciones de la garantía del Vehículo en cuanto sistemas de caja, afectaciones a la dirección, entre otros.	•	Estribos laterales (par)	Elementos fabricados en aluminio de alta 

resistencia y liviano, instalarse en la parte inferior lateral de la carrocería de la camioneta.		•	Sensores de Reversa: Sensores de distancia instalados en el bomper trasero.     •	Luces exploradoras: 2 unidades instaladas en 

el bomper de mínimo de 50 vatios cada una. Adicionalmente, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 769 de 2002.	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE 

DEBEN CUMPLIR LOS BIENES: La adquisición del vehículo contempla entrega, registro, impuestos, matrícula, SOAT por un año, asistencia técnica de mantenimiento preventivo, correctivo y por garantía del fabricante 

dentro de Bogotá, la matrícula del vehículo es para Uso Oficial. Deseable que el vehículo cumpla con normativa Euro 5 o superior, en concordancia con los lineamientos institucionales de sostenibilidad.  Garantía del 

fabricante: La instalación de accesorios adicionales, tales como barra antivuelco, cámara de reversa y polarizados, no debe afectar la garantía original del fabricante.

Las especificaciones y características técnicas de los vehículos a adquirir se encuentran descritas en los documentos anexos del Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Vehículos, Vehículos Eléctricos y 

Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-2020.  Las adecuaciones y accesorios requeridos por la entidad contempladas en la presente necesidad se encuentran descritos en el documento 

de simulador de compra “150_84.simulador-amp-vehiculos3g_150_22-07-2025 CSF” y fichas técnicas del proceso. De acuerdo con las necesidades identificadas por parte de la Entidad, los vehículos objeto de la 

presente contratación,	se	encuentran	descritos	en	el	documento	anexo “130_catalogo_vehiculos_iii_130_22-07-2025 CSF”.

Aire Acondicionado climatizado con manejo digital

Computador de abordo (consumos parciales de combustible)

Vigencia

Impuesto de Rodamiento

Si la presente adquisición da lugar al pago del impuesto de rodamiento y la Entidad requiere que el Proveedor incluya el valor en su cotización, indicar el valor exacto.

Ciudad de Entrega otra Unidades

Descripción Sí / No

50 mil Km o 2 años SI

Requerimientos de la Matricula

MATRICULA OFICIAL - LOS VEHICULOS DEBERAN SER MATRICULADOS EN EL DISTRITO CAPITAL

CONCLUSIONES:
REQUERIMIENTO TECNICO:
De acuerdo con las ofertas presentadas dentro del Acuerdo Marco AAC-DC-CEET-110-2025, se procedió a evaluar las diversas ofertas técnicas presentadas por los oferentes; Donde se observó lo siguiente:
♦ Los proponentes AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S. , UT MOTORYSA - CASA TORO 2020, CUMPLEN técnicamente, De acuerdo con lo requerido por la Entidad. 

Evaluadores Técnicos:
 Marco Antonio Salamanca Bautista                      

AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S
Fo rd FO R D R AN G ER X L M T 2 0 0 

0 C C EU R O VI
Valor $ 181.051.987

UT MOTORYSA - CASA TORO 2020
Fo rd FO R D R AN G ER X L M T 2 0 0 

0 C C EU R O VI
Valor $ 179.245.284

Mantenimiento Preventivo

.Lugar de Entrega

Incluye SOAT

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
REGIONAL DISTRITO CAPITAL CENTRO DE ELECTRICIDAD, ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES 

EVALUACION TÉCNICA AC-DC-CEET-110-2025

OBJETO: 
Adquisición de un vehículo tipo pick-up, que incluya matrícula, mantenimiento preventivo, adecuaciones básicas y 
accesorios, para el Centro de Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones de la Regional Distrito Capital.

Lote/Segmento División/Subdivisión Intervalo de precios Unidades

Vehículos Convencionales - Pick Up
PICKUP DOBLE CAB - 

PLATON - 4x4 - Diésel
Intervalo de precio 2 1

SI 12 MESES

Bogotá, D.C. 1

Sí / No



 

1 
GCCON-F-039 V04 

 

 

 

PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO 

 

 

PROCESO NRO. AC-DC-CEET-110-2025 

OBJETO: Adquisición de un vehículo tipo pick-up, que incluya matrícula, mantenimiento preventivo, adecuaciones básicas y accesorios, para el 

Centro de Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones de la Regional Distrito Capital. 

 

PROPONENTE 
EVALUACIÓN 

JURÍDICA 
EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA 

RESULTADO 

AUTOMOTORES 
COMAGRO SA 

NO APLICA 
(Se realiza verificación 
jurídica al oferente que 

presentó oferta con 
menor valor) 

CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

U.T MOTORYSA - 
CASATORO 2020 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

 

 

 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada X   



 

2 
GCCON-F-039 V04 

RECOMENDACIÓN AL ORDENADOR DEL GASTO 

 

El Comité Evaluador designado mediante Comunicación interna 11-9-2025-112610, recomienda a la Subdirectora (E) del Centro de Electricidad, 

Electrónica y Telecomunicaciones del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, adjudicar el proceso de Selección Abreviada por Acuerdo Marco de 

la referencia al proponente Unión Temporal Motorysa-Casatoro2020, identificado con NIT. 9013910051.  

 

Lo anterior, toda vez que en virtud de los resultados obtenidos en la verificación de los requisitos habilitantes y ponderables el referido oferente 

dio cumplimiento a los criterios de selección definidos por la Entidad. 

 

La presente recomendación es brindada a la luz de los principios que rigen los procedimientos de escogencia de los contratistas de las entidades 

estatales. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 527 DE 1999, LOS EVALUADORES APROBARON EL PRESENTE 

CONSOLIDADO Y RECOMENDARON LA ADJUDICACIÓN A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL (MENSAJE DE DATOS), EL CUAL 

SE ENTIENDE COMO MÉTODO QUE (i) PERMITE IDENTIFICAR AL INICIADOR DE UN MENSAJE DE DATOS Y (ii) QUE INDICA QUE EL 

CONTENIDO REMITIDO CUENTA CON SU APROBACIÓN. LA FECHA DEL DOCUMENTO SERÁ LA QUE CONSTE EN LA PLATAFORMA. 

 

 

Anexos: Correos electrónicos en donde se evidencia la aprobación del consolidado y recomendación emitida por los evaluadores. 

Elaboró: Aurora Daza – Abogada GAAICS  

 

 



CONSOLIDADO

VERIFICACIÓN JURÍDICA - Evento de Cotización TVEC 200778

NRO. NOMBRE PROPONENTE CALIFICACIÓN

P-1 UNION TEMPORAL MOTORYSA-CASATORO 2020 CUMPLE

1

0

0

1

AURORA DAZA

Abogada GAAICS

CUMPLE

NO CUMPLE

RECHAZADO

TOTAL

NOTA. Si el resultado de la evaluación es "NO CUMPLE", el oferente deberá subsanar la propuesta durante el término 

establecido en el cronograma del proceso o la ley, según el caso.

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA Código: GCCON-F-038

OBJETO
Adquisición de un vehículo tipo pick-up, que incluya matrícula, mantenimiento

preventivo, adecuaciones básicas y accesorios, para el Centro de Electricidad,

Electrónica y Telecomunicaciones de la Regional Distrito Capital.

V.02



Proponente nro. 1 Lotes N.A. Número(s)

Nombre del proponente:

Integrante 1: %Participación

Integrante 2: %Participación

CUMPLE

1

1.1 N.A.

1.2 N.A.

1.3 N.A.

1.4 N.A.

1.5 Otros N.A.

NOTA

2 N.A.

2.1 N.A.

NOTA

3 SÍ

NOTA

4 N.A.

NOTA

5 SÍ

NOTA

6

6.1 SÍ

6.2 SÍ

6.3 SÍ

6.4 SÍ

6.5 SÍ

6.6 SÍ

6.7 Otros N.A.

NOTA

9 SÍ

NOTA

10 SÍ

NOTA

11 SÍ

11.1. SÍ

11.2 SÍ

11.3 SÍ

11.4 SÍ

NOTA

13 SÍ

NOTA

14 SÍ

NOTA

15 SÍ

NOTA

16 SÍ

NOTA

17 SÍ

NOTA

18 SÍ

NOTA

Documento que acredite la situación militar definida

Aval de la propuesta y consulta de antecedentes del profesional (COPNIA o similares)

Certificado de existencia y representación legal (CERL) o Registro mercantil (RM)

Objeto social relacionado

Validación de la información del CERL o del RM

OBJETO

Adquisición de un vehículo tipo pick-up, que incluya matrícula, mantenimiento

preventivo, adecuaciones básicas y accesorios, para el Centro de Electricidad,

Electrónica y Telecomunicaciones de la Regional Distrito Capital.

UNION TEMPORAL MOTORYSA-CASATORO 2020

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA Código: GCCON-F-038

VERIFICACIÓN JURÍDICA - Evento de Cotización TVEC 200778 V.02

CUMPLE

Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales

Consulta en el RNMC

Antecedentes Judiciales Policía Nacional

Certificado de antecedentes disciplinarios - PGN

Certificado REDAM

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

NOTA. Si el resultado de la evaluación es "NO CUMPLE", el oferente deberá subsanar la propuesta durante el término establecido en el 

cronograma del proceso o la ley, según el caso.

Facultades

Constitución y vigencia

Tamaño

Domicilio

Antecedentes Junta Central de Contadores del RF

Tarjeta profesional del RF

Documento de identificación del RF

Certificación de aportes al Sistema de seguridad social y parafiscales

Validación de aportes al Sistema de seguridad social y parafiscales (Aplica para Persona jurídica)

Revisor fiscal (RF)

Certificado de antecedentes fiscales - CGR

REQUISITO

Documento de proponente plural

Registro Único Tributario - RUT

Expedición

Documento de identificación del Representante legal o Persona natural (PN)

Carta de presentación de la propuesta en el formato de la entidad

Forma de unión

Objeto

Vigencia

Participación

N.A.





Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de noviembre de 2025 Hora: 08:56:42
Recibo No. AB25662706

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2566270671AE6



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: CASATORO S.A. BIC
Nit: 830004993 8
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00648989 
Fecha de matrícula:   31 de mayo de 1995
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  11 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Carrera 72 No. 170-97 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 representante.ta@casatoro.com  
Teléfono comercial 1:               7460010 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Carrera 72 No. 170-97
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     representante.ta@casatoro.com 
Teléfono para notificación 1:           7460010 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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CONSTITUCIÓN



Escritura  Pública No. 2.568 Notaría 5 de Santa Fe de Bogotá del 18 de
mayo  de  1.995, inscrita el 31 de mayo de 1.995, bajo el No. 494. 823
del  libro  IX,  se  constituyó la sociedad comercial denominada: CASA
TORO AUTOMOTRIZ S.A.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  No. 0915 de la Notaría 61 de Bogotá D.C., del
18  de  abril  de 2017, inscrita el 26 de abril de 2017 bajo el número
02218883  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de: CASA TORO AUTOMOTRIZ S.A., por el de: CASATORO S.A.




Por  Escritura Pública No. 2772 de la Notaría 61 de Bogotá D.C. del 23
de  diciembre  de  2020,  inscrita  el 31 de Diciembre de 2020 bajo el
número  02649864  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  CASATORO  S.A.,  por el de: CASATORO S.A. O CASATORO S.A.
BIC.




Por  Escritura  Pública  No.  1554  del  31 de diciembre de 2020 de la
Notaría  45  de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 9
de  Febrero  de  2021  ,  con  el  No. 02660205 del Libro IX, mediante
fusión  la  sociedad:  CASATORO S.A. O CASATORO S.A. BIC (Absorbente),
absorbe  a  las sociedades: CASATORO DE LA SABANA S.A.S. y CASATORO DE
LOS   ANDES   S.A.S.,   las   cuales   se   disuelven  sin  liquidarse
(Absorbidas).




Por  Escritura  Pública  No. 0837 del 26 de mayo de 2021 de la Notaría
45  de  Bogotá  D.C, inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de Mayo
de  2021  ,  con  el  No.  02710750  del  Libro  IX, la sociedad de la
referencia  cambió  su  denominación o razón social de CASATORO S.A. O
CASATORO S.A. BIC a CASATORO S.A. BIC.







TÉRMINO DE DURACIÓN
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de marzo de 2100.







OBJETO SOCIAL


La   sociedad   tiene  por  objeto  social  principal  las  siguientes
actividades:   1.   La   compra,   venta,   importación,  exportación,
arrendamiento,   permuta,   distribución,  promoción,  representación,
intermediación,  explotación  o mercadeo de vehículos automotores y de
maquinaria,   así   como   de  sus  partes,  repuestos,  accesorios  o
componentes,   ya  sea  en  nombre  propio  o  para  terceros;  2.  La
fabricación  y  ensamblaje  de  vehículos automotores y de maquinaria,
así  como  de  sus  partes, repuestos, accesorios o componentes; 3. La
inversión   y   participación,   a   cualquier  título,  con  carácter
permanente,  en  el  capital  de  sociedades o empresas dedicadas a la
producción  y  comercialización  de  toda  clase  de  bienes  y  a  la
prestación   de  toda  clase  de  servicios,  cualquiera  que  sea  su
naturaleza,  forma  y  objeto social, incluyendo, pero sin limitarse a
ellas,  las  que  tengan  por  objeto  el desarrollo de actividades de
financiación,  comercialización  de  vehículos,  e  intermediación  de
seguros;  4.  La  inversión,  a  cualquier  título,  en bonos, títulos
valores  y  en  general valores bursátiles e instrumentos negociables;
5.  La representación de empresas nacionales y extranjeras en Colombia
bajo  cualquier  tipo  de contratación. En desarrollo de su objeto, la
sociedad  podrá:  1.  Promover  y  abrir  oficinas,  establecimientos,
almacenes,   depósitos,  bodegas  o  agencias  en  Colombia  o  en  el
exterior;  2.  Adquirir a cualquier título, o tomar en arrendamiento o
utilizar  bajo  cualquier  tipo de contratación, plantas industriales;
3.  Prestar  o  recibir  asistencia  técnica  o servicios técnicos; 4.
Contratar  la  fabricación  de elementos o componentes necesarios para
ejecutar  la  integración  nacional  de  los  bienes  que produzca; 5.
Contratar  el ensamblaje de vehículos y maquinaria; 6. Nombrar agentes
o  distribuidores  en  el  territorio  nacional  o  en el exterior; 7.
Garantizar  obligaciones propias, de los socios, de compañías filiales
y  de  terceros;  8.  Adquirir a cualquier título toda clase de bienes
muebles   o   inmuebles,   corporales   o  incorporales,  arrendarlos,
usufructuarios,  enajenados,  gravarlos  y  darlos  en garantía de sus
propias  obligaciones  y  de  obligaciones de los socios, de compañías
filiales  y  de  terceros;  9.  Explotar  marcas, nombres comerciales,
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patentes,  invenciones  o  cualquier otro bien incorporal, siempre que
sean   afines  al  objeto  principal;  10.  Girar,  otorgar,  aceptar;
endosar,  cobrar,  descontar,  avalar, protestar y pagar toda clase de
títulos   valores   e  instrumentos  negociables;  11.  Participar  en
licitaciones  públicas  y  privadas,  hacer  parle  de consorcios y de
uniones   temporales   y  celebrar  analizas  estratégicas  con  otras
sociedades,  empresas  o  entidades  públicas o privadas, de cualquier
naturaleza,  nacionales  o  extranjeras;  12.  Tomar  o  dar dinero en
mutuo,  con  o  sin  interés;  emitir bonos; 13. Celebrar contratos de
mandato,   comodato,   arrendamiento,  depósito,  seguro,  transporte,
cuentas  en  participación, contratos de intermediación, prestación de
servicios,  asesoría,  fabricación,  contratos con entidades bancarias
y/o   financieras;   14.   Constituir   y  participar  en  patrimonios
autónomos,  participar  en  procesos  fiduciarios y de titularización;
15.  Comprar, vender, administrar y negociar bonos, valores bursátiles
y  acciones,  cuotas  o  partes  de  interés en sociedades o entidades
jurídicas  de  cualquier  naturaleza,  las  cuales  no constituyen, en
ningún  caso  activos  movibles  de la sociedad; presentar solicitudes
ante  entidades oficiales o privadas; 16. Transigir, desistir y apelar
decisiones  judiciales y arbitrales; y, en general realizar y ejecutar
todo  acto y celebrar y ejecutar todo contrato que se relacione con el
objeto  social principal. Parágrafo primero. Desarrollo Sostenible. En
desarrollo  de  sus  negocios,  la sociedad voluntariamente propenderá
por  generar  un  impacto  positivo  sobre  la  sociedad  y  el  medio
ambiente,  lo cual será evaluado por un tercero independiente con base
en  estándares generalmente aceptados. Por lo anterior, la sociedad se
denominará  de  beneficio e interés colectivo (BIC) en los términos de
la  Ley  1901  del  18  de  junio  de  2018, y podrá: 1. Comercializar
movilidad   sostenible   y   segura;   2.   Implementar  programas  de
reutilización  de  desechos;  3.  Establecer  programas  de  formación
técnica  o  desarrollo  profesional  a  sus  trabajadores; 4. Efectuar
auditorías   ambientales  para  medir  su  eficiencia  en  el  uso  de
recursos;  5. Evaluar las emisiones de gases invernadero generadas por
su   actividad  empresarial;  6.  Ofrecer  opciones  de  empleo  a  la
población  vulnerable  calificada;  7. Contratar servicios de empresas
de   origen  local  o  que  pertenezcan  a  minorías  vulnerables;  8.
Incorporar   sistemas  de  autogeneración  de  energías  renovables  y
comercializar  sus  excedentes  conforme  a  la regulación vigente; 9.
Optar   por  sistemas  de  iluminación  energéticamente  eficientes  y
otorgar  incentivos a los trabajadores y clientes para promover el uso
de  medios  de  transporte ambientalmente sostenibles; 10. Expresar la
misión de la sociedad en los diversos documentos de la Empresa.
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CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $6.720.000.000,00
No. de acciones    : 67.200.000,00
Valor nominal      : $100,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $6.720.000.000,00
No. de acciones    : 67.200.000,00
Valor nominal      : $100,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $6.720.000.000,00
No. de acciones    : 67.200.000,00
Valor nominal      : $100,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  Sociedad  tendrá  un (1) Representante Legal y tres (3) suplentes,
quienes  podrán  actuar de forma simultánea y podrán ser o no miembros
de  la Junta Directiva. Tendrán a su cargo la administración y gestión
de los negocios sociales con sujeción a la Ley y a estos Estatutos.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Representante  Legal  ejercerá las funciones propias de su cargo y
en  especial  las siguientes: 1.- Representar a la Sociedad judicial y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para  que representen a la Sociedad cuando fuere el caso;
2.-   Ejecutar   los   acuerdos  y  resoluciones  de  la  Asamblea  de
Accionistas  y de la Junta Directiva; 3.- Otorgar, celebrar y ejecutar
los  actos  y contratos que tiendan a llenar los fines de la Sociedad;
4.-  Someter a arbitramento o transigir las diferencias de la Sociedad
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con  terceros,  con  sujeción a las limitaciones establecidas en estos
estatutos;  5.-  Nombrar y remover a los empleados de la Sociedad cuya
designación  o  remoción no corresponde a la Asamblea de Accionistas o
a  la  Junta  Directiva;  6.-  Nombrar  al  Secretario  General  de la
Sociedad   y   fijarle   sus   funciones  y  asignación.  7.-  Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos; 8.- Velar porque todos los empleados de
la  Sociedad cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento
de   la   Asamblea   de  Accionistas  o  de  la  Junta  Directiva  las
irregularidades  o  faltas  graves  que ocurran sobre este particular;
9.-  Tomar todas las medidas que reclame la conservación de los bienes
sociales;   10.-   Vigilar   la  actividad  de  los  empleados  de  la
administración   de   la   Sociedad   e   impartirles  las  órdenes  e
instrucciones  que exija la buena marcha de la Compañía; 11.- Convocar
a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  a reuniones extraordinarias
cuando  lo  juzgue  necesario  o  conveniente,  o cuando lo exijan las
necesidades  imprevistas  o  urgentes  de  la  Sociedad,  y  hacer las
convocatorias  del  caso  cuando  lo  ordenen  los Estatutos, la Junta
Directiva  o  el  Revisor  Fiscal  de  la Sociedad; 12.- Convocar a la
Junta  Directiva cuando lo juzgue necesario o conveniente y mantenerla
informada  del  curso  de  los  negocios sociales; 13.- Presentar a la
Junta  Directiva el presupuesto y los programas anuales de inversión y
operaciones  de  la Compañía; 14.- Presentar a la Junta Directiva, por
lo  menos  una vez cada trimestre, balances de prueba, y suministrar a
ésta  los  informes  que le solicite en relación con la Compañía y las
actividades  sociales; 15.- Presentar a la Asamblea de Accionistas, en
unión   de  la  Junta  Directiva,  los  estados  financieros  de  cada
ejercicio  y  los  demás  anexos  e  informes  señalados  en  la  Ley;
16.-Fijar  los reglamentos internos de la Sociedad; 17-Cumplir o hacer
que  se  cumplan  oportunamente  todos  los  requisitos  o  exigencias
legales  que  se relacionen con las actividades de la Sociedad y; 18.-
Ejercer  las  demás funciones que le deleguen la ley, estos estatutos,
la  Asamblea  de  Accionistas  y  la Junta Directiva. El Representante
Legal  requerirá  autorización de la Junta Directiva para: 1. Otorgar,
celebrar  y  ejecutar  actos  y  celebrar  y  ejecutar  contratos cuya
cuantía   supere  una  suma  equivalente  a  mil  seiscientos  (1.600)
salarios  mínimos  mensuales  legales  vigentes  en la fecha en que se
realice  le  respectiva  operación.  La  cuantía  los  suplentes  será
ochocientos  (800)  salarios  mínimos mensuales legales vigentes en la
fecha  en  que  se  realice  la  respectiva  operación.  2- Adquirir o
enajenar  inmuebles.  3-  Dar  en  prenda  o  hipotecar  bienes  de la
Sociedad,  así como garantizar obligaciones propias de la Sociedad, de
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los    socios   y/o   de   compañías   filiales   y/o   de   terceros;
independientemente  de  la  cuantía del contrato principal; 4-Conceder
préstamo   o   créditos   o  para  contratar  cuando  intervengan  las
siguientes  personas:  empleados  de  la  Compañía, cuando excedan del
monto   equivalente  a  diez  (10)  salarios  mensuales  vigentes  del
respectivo  empleado;  miembros de la Junta Directiva y representantes
legales  o  parientes  de  todos  ellos, dentro de cuarto (4) grado de
consanguinidad,  segundo  (2)  de afinidad o único civil. 5-Transigir,
conciliar,  desistir  o someter a decisiones arbitrales las cuestiones
en  que  tenga  interés  la  Sociedad,  cuando  los  asuntos objeto de
transacción,  conciliación o desistimiento, o el asunto en discusión a
ser  sometido  a  decisión arbitral supere una suma equivalente a cien
(100)  salarios  mínimos mensuales legales vigentes en la fecha en que
el  respectivo  asunto se transija, concilie, desista o se someta a la
decisión  de un tribunal de arbitramento. 6- Donar a cualquier título.
En  el  desempeño  de  su  cargo, los administradores deberán tener en
cuenta  los efectos de sus decisiones o actuaciones u omisiones, sobre
los   intereses   de:   (i)  los  accionistas  (ii)  los  empleados  y
pensionados,  sus  proveedores  y de sus subsidiarias, si las hubiere,
(iii)  los  clientes,  (iv)  la  comunidad,  (v)  el  ambiente local y
global,  (vi)  las expectativas a largo y corto plazo de la Compañía y
sus  accionistas,  y  la  comunidad  en  general,  y  (vii) el impacto
material   positivo   sobre  la  sociedad  y  el  medio  ambiente.  En
desarrollo  de  los  deberes  generales  de  los  administradores,  en
especial  los  de  buena fe y lealtad como sus deberes específicos, no
se  les  exigirá  preferir  o considerar más importante el beneficio o
interés  de  alguna  de los grupos previamente indicados, frente a los
demás.  Estas  consideraciones,  crean  de manera exclusiva derechos y
obligaciones  para  los  socios/accionistas  de la sociedad, y no para
terceros  distintos  a  éstos,  quienes  no  podrán hacer exigibles de
manera  alguna, obligaciones contra la sociedad o sus administradores.
Cualquier  conflicto que surja con ocasión de una decisión respecto de
cualquiera  de  los  grupos  de interés, éste deberá resolverse por el
Presidente.   En   todo   caso,  todas  las  decisiones  respecto  del
desarrollo   sostenible   de   los  negocios,  deberán  ser  aprobadas
previamente por el Representante Legal.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES
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Por Escritura Pública No. 1657 del 5 de septiembre de 2024, de Notaría
45  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de
septiembre de 2024 con el No. 03157896 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Pedro Andres Mejia Rozo   C.C. No. 79778163         
Legal                                                                 




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Suplente   Gabriel        Humberto   C.C. No. 80408452         
                  Vegalara Franco                                     


Segundo           Julio   Cesar   Ramirez   C.C. No. 80017774         
Suplente          Vargas                                              


Tercer Suplente   Juan   Camilo   Becerra   C.C. No. 79601615         
                  Botero                                              





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Mateo Vegalara Pelaez     C.C. No. 80505779         
Segundo Renglon   Guillermo       Atuesta   C.C. No. 19201661         
                  Anzola                                              
Tercer Renglon    Luis Arango Nieto         C.C. No. 17122328         


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Juan    Pablo   Lievano   C.C. No. 80420294         
                  Vegalara                                            
Segundo Renglon   Luis          Castañeda   C.C. No. 19380883         
                  Salamanca                                           
Tercer Renglon    Diego  Vicente  Zuloaga   C.C. No. 19063906         
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                  Sevilla                                             


Por  Acta  No. 37 del 17 de marzo de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2017 con el No.
02228743 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Guillermo       Atuesta   C.C. No. 19201661         
                  Anzola                                              


Por  Acta  No. 39 del 13 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de abril de 2019 con el No.
02448739 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Mateo Vegalara Pelaez     C.C. No. 80505779         


Tercer Renglon    Luis Arango Nieto         C.C. No. 17122328         




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Luis          Castañeda   C.C. No. 19380883         
                  Salamanca                                           


Tercer Renglon    Diego  Vicente  Zuloaga   C.C. No. 19063906         
                  Sevilla                                             


Por  Acta  No. 49 del 12 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2024 con el No.
03093228 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Juan    Pablo   Lievano   C.C. No. 80420294         
                  Vegalara                                            
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REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 17 del 24 de julio de 2009, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de 2009 con el No.
01317542 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Jose    Vicente    Rozo   C.C.   No.  79275535  T.P.
Principal         Monroy                    No. 27391-T               


Por  Acta  No. 46 del 16 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de abril de 2022 con el No.
02813676 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Sandra   Milena  Duarte   C.C.   No.  52232375  T.P.
Suplente          Lopez                     No. 176343-T              





PODERES


Por  Documento  Privado  del 14 de diciembre de 2022, de Representante
Legal,  registrado  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de
2022,  con  el  No. 00048900 del libro V, la persona jurídica confirió
poder  especial  a Alberto Gabriel Venegas Concha, identificado con la
cédula   de  ciudadanía  número  79.158.200;  para  que  en  nombre  y
representación  de  CASATORO  SA.  BIC,  realice trámites de traspaso,
trámites  de  matrículas,  trámites de levantamiento de prenda y todos
aquellos  trámites necesarios ante las autoridades de tránsito en todo
el  territorio  nacional  para  el  cumplimiento  del objeto social de
CASATORO  S.A.  BIC. Queda entendido que el presente poder especial es
de  carácter  restrictivo,  y  que  el apoderado no podrá obligar a la
sociedad  bajo ningún término. El presente poder tendrá vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2025.


Por  Documento  Privado del 12 de septiembre de 2024, de Representante
Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 18 de Septiembre de
2024,  con  el  No. 00053247 del libro V, la persona jurídica confirió
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poder  especial,  a Maria Angélica Rodríguez Avellaneda, con cédula de
ciudadanía  número  52.159.745; para que en nombre y representación de
CASATORO   S.A.   BIC,  realice  trámites  de  traspaso,  trámites  de
matrículas,  trámites  de  levantamiento  de  prenda  y todos aquellos
trámites  necesarios  ante  las  autoridades  de  tránsito  en todo el
territorio   nacional  para  el  cumplimiento  del  objeto  social  de
CASATORO  S.A.  BIC. Queda entendido que el presente poder especial es
de  carácter  restrictivo,  y  que  el apoderado no podrá obligar a la
sociedad  bajo ningún término. El presente poder tendrá vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2025.





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0002642  del  25  de    01260454  del 4 de diciembre de
noviembre  de 2008 de la Notaría 32    2008 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  696  del 13 de mayo de    01298770  del  20  de  mayo  de
2009  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 3306 del 6 de diciembre    01533612  del 7 de diciembre de
de  2011 de la Notaría 61 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  994 del 26 de abril de    01633652  del  14  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1394 del 30 de mayo de    01640386  del  6  de  junio  de
2012  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  3181 del 29 de octubre    01678124  del 1 de noviembre de
de  2012 de la Notaría 61 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  000915 del 18 de abril    02218883  del  26  de  abril de
de  2017 de la Notaría 61 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1547 del 8 de junio de    02349864  del  18  de  junio de
2018  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2772 del 23 de diciembre    02649864  del  31  de diciembre
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de  2020 de la Notaría 61 de Bogotá    de 2020 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 1554 del 31 de diciembre    02660205  del  9  de febrero de
de  2020 de la Notaría 45 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0837 del 26 de mayo de    02710750  del  31  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   1686   del   28  de    02749445  del  1  de octubre de
septiembre  de  2021  de la Notaría    2021 del Libro IX              
45 de Bogotá D.C.                  
E.  P. No. 1973 del 8 de octubre de    02893806  del  27 de octubre de
2022  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1657 del 5 de septiembre    03157895  del  12 de septiembre
de  2024 de la Notaría 45 de Bogotá    de 2024 del Libro IX           
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  26  de marzo de 1997 , inscrito el 10 de
abril  de  1997  bajo  el  número  00580446  del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- SEISSA S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.




Por  Documento  Privado del Representante Legal del 5 de mayo de 2011,
inscrito  el  9  de mayo de 2011 bajo el número 01477035 del libro IX,
comunico  que  entre la sociedad SEISSA S.A., y la sociedad extranjera
CASA  TORO  AUTOMOTRIZ  INC,  existe  situación  de grupo empresarial.
Dicha  situación  se  genera  mediante el control que ejerce su filial
CASATORO S.A. o CASATORO S.A. BIC.


Se  aclara  el  Registro  No. 01477035 del 9 de mayo de 2011 del libro
IX,  en el sentido de indicar que la situación de control se configuró
desde el 21 de noviembre de 2010.
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Por  Documento  Privado del Representante Legal del 5 de mayo de 2011,
inscrito  el  9  de mayo de 2011 bajo el número 01477041 del libro IX,
comunicó  que  entre  la  sociedad SEISSA S.A., y la sociedad CASATORO
RENTAL  S.A.S., existe situación de grupo empresarial. Dicha situación
se  genera  mediante  el  control que ejerce su filial CASATORO S.A. o
CASATORO S.A. BIC.


Se  aclara  el Registro No. 01477041 del 28 de marzo de 2011 del libro
IX,  en el sentido de indicar que la situación de control se configuró
desde el 21 de noviembre de 2010.


Por  Documento  Privado  No.  Sin  num de Representante Legal del 7 de
octubre  de  2014,  inscrito  el  8  de octubre de 2014 bajo el número
01875199  del  libro  IX,  comunico  la  sociedad  matriz: SEISSA S.A.
Domicilio:  Bogotá  D.C.  Que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  con  la sociedad de la referencia. Fecha de configuración
de la situación de grupo empresarial: 2014-09-03.


                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se   aclara  el  grupo  empresarial  inscrito  bajo  el  Registro  No.
01875199,  en  el  sentido  de  indicar  que  se  ha configurado grupo
empresarial  entre  la  sociedad  SEISSA  S.A  (matriz)  y la sociedad
repuestos,  accesorios  y  lubricantes  BONAPARTE  SAS  a  través  del
control ejercido por su filial CASATORO S.A. o CASATORO S.A. BIC.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4511
Actividad secundaria Código CIIU:    4520
Otras actividades Código CIIU:       4530, 8299 





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     CASA TORO AUTOMOTRIZ S.A.                
Matrícula No.:              01842555
Fecha de matrícula:         6 de octubre de 2008
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 7 No. 127 C-25                        
Municipio:                  Bogotá D.C.




Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 16 de Octubre de 2025
con  el  No. 00239920 del libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
1.162.000.




Nombre:                     CENTRO MOTOR KRA 30                      
Matrícula No.:              01856406
Fecha de matrícula:         10 de diciembre de 2008
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 30 No. 22 B-51                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 16 de Octubre de 2025
con  el  No. 00239916 del libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
1.162.000.




Nombre:                     CASA TORO PUENTE ARANDA                  
Matrícula No.:              01892579
Fecha de matrícula:         30 de abril de 2009
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 9 (Americas) No. 50-40                
Municipio:                  Bogotá D.C.




Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 16 de Octubre de 2025
con  el  No. 00239913 del libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
1.162.000.




Nombre:                     AUTOMOTORES CASATORO PUENTE ARANDA       
Matrícula No.:              01892583
Fecha de matrícula:         30 de abril de 2009
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 13 No. 50-31                          
Municipio:                  Bogotá D.C.




Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 16 de Octubre de 2025
con  el  No. 00239925 del libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
1.162.000.
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Nombre:                     CASA TORO AUTOMOTRIZ S.A.                
Matrícula No.:              02007045
Fecha de matrícula:         12 de julio de 2010
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 7 No. 155-57                          
Municipio:                  Bogotá D.C.




Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 16 de Octubre de 2025
con  el  No. 00239924 del libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
1.162.000.




Nombre:                     CASA TORO AUTOMOTRIZ AV 68               
Matrícula No.:              02205267
Fecha de matrícula:         18 de abril de 2012
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 68 No. 66 C 80                        
Municipio:                  Bogotá D.C.




Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 16 de Octubre de 2025
con  el  No. 00239919 del libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
1.162.000.




Nombre:                     CASA TORO AUTOMOTRIZ RENAULT 95          
Matrícula No.:              02501451
Fecha de matrícula:         23 de septiembre de 2014
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 94 No. 11A-13                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 16 de Octubre de 2025
con  el  No. 00239929 del libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
1.162.000.




Nombre:                     CASA TORO AUTOMOTRIZ CIUDAD DE CALI      
Matrícula No.:              02533413
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2015
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 86 No. 51 88                          
Municipio:                  Bogotá D.C.




Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 16 de Octubre de 2025
con  el  No. 00239926 del libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
1.162.000.




Nombre:                     CASA TORO AUTOMOTRIZ CALLE 170           
Matrícula No.:              02533417
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2015
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 170 No. 72-70                         
Municipio:                  Bogotá D.C.




Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 16 de Octubre de 2025
con  el  No. 00239917 del libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
1.162.000.
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Nombre:                     CASA TORO SAN FERNANDO                   
Matrícula No.:              02586299
Fecha de matrícula:         23 de junio de 2015
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 57 # 72 24                            
Municipio:                  Bogotá D.C.




Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 16 de Octubre de 2025
con  el  No. 00239914 del libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
1.162.000.




Nombre:                     CASATORO AV 68                           
Matrícula No.:              02993652
Fecha de matrícula:         1 de agosto de 2018
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 68 # 68 B - 79 Bellavista
Municipio:                  Bogotá D.C.




Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 16 de Octubre de 2025
con  el  No. 00239928 del libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
1.162.000.




Nombre:                     CASATORO USADOS PREMIUM CALLE 183        
Matrícula No.:              03046727
Fecha de matrícula:         21 de diciembre de 2018
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Aut Norte 183 A 58                       
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Municipio:                  Bogotá D.C.




Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 16 de Octubre de 2025
con  el  No. 00239921 del libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
1.162.000.




Nombre:                     CASATORO USADOS CHIA                     
Matrícula No.:              03046932
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 2018
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Km 2 Via Chia - Cajica                   
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)




Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 16 de Octubre de 2025
con  el  No. 00239927 del libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
1.162.000.




Nombre:                     CASATORO FABRICA COLISION                
Matrícula No.:              03068427
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2019
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Km 17 Crt Central Del Norte              
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)




Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 16 de Octubre de 2025
con  el  No. 00239922 del libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
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1.162.000.




Nombre:                     CASA TORO FORD 170                       
Matrícula No.:              03093776
Fecha de matrícula:         2 de abril de 2019
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 72 No. 170 - 97                       
Municipio:                  Bogotá D.C.




Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 16 de Octubre de 2025
con  el  No. 00239923 del libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
1.162.000.




Nombre:                     MAZDA CALLE 170                          
Matrícula No.:              03316897
Fecha de matrícula:         7 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 72 No 170 - 51                        
Municipio:                  Bogotá D.C.




Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 16 de Octubre de 2025
con  el  No. 00239918 del libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
1.162.000.




Nombre:                     CENTRO USADOS SEVILLANA                  
Matrícula No.:              03635548
Fecha de matrícula:         9 de febrero de 2023
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Carrera 60 F 45 A 08 Sur                 
Municipio:                  Bogotá D.C.




Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 16 de Octubre de 2025
con  el  No. 00239915 del libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
1.162.000.




Nombre:                     USADOS BL CLL 170                        
Matrícula No.:              04001750
Fecha de matrícula:         21 de agosto de 2025
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 170 67 42                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 21 de Octubre de 2025
con  el  No. 00240181 del Libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
1.162.000.


Nombre:                     CASA TORO AUTOMOTRIZ AUTONORTE           
Matrícula No.:              04020327
Fecha de matrícula:         3 de octubre de 2025
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Vrd  Yerbabuena  Crt Central Del Norte Km
                            24 Costado Oriental                      
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)


Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 21 de Octubre de 2025
con  el No. 00240182> del Libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
1.162.000.
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Nombre:                     COLISIÓN CRA 30                          
Matrícula No.:              04020331
Fecha de matrícula:         3 de octubre de 2025
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 32 22 B 09                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  2025EE699828O1 del 30 de septiembre de 2025, la
Secretaría  Distrital  de  Hacienda, inscrita el 21 de Octubre de 2025
con  el  No. 00240183 del Libro VIII, comunicó que mediante resolución
DCO-128276  del  29  de  noviembre  de 2024, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de la referencia. Límite de la medida $
1.162.000.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.328.495.251.986
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 9 de mayo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  12  de  marzo  de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: MOTORES Y MÁQUINAS S.A. BIC
Sigla: MOTORYSA BIC
Nit: 860019063 8
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00012786 
Fecha de matrícula:   29 de marzo de 1972
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  27 de febrero de 2025
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Carrera 72 No. 170-97 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 facturaelectronica@motorysa.com  
Teléfono comercial 1:               7448844 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Carrera 72 No. 170-97
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     gerencia@motorysa.com 
Teléfono para notificación 1:           7448844 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Constitución:  Escritura Pública No. 4522, Notaría 1. Bogotá del 17 de
octubre  de 1967 adicionada por extracto notarial del 27 de octubre de
1967,  de la misma Notaría, inscritas el 30 de octubre de 1967 y 18 de
abril  de  1968  bajo  los Nos. 38116 y 38714 del libro respectivo, se
constituyó la sociedad denominada "MOTORES Y MAQUINAS S.A." MOTORYSA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública No. 2569 de la Notaría 5 de Bogotá D.C., del 20
de  septiembre  de  2002, inscrita el 25 de septiembre de 2002 bajo el
número  846109 del libro IX, la sociedad de la referencia (absorbente)
se  fusiona  con  la  sociedad MOTORYSA CAMPEROS S.A. (absorbida) esta
última se disuelve sin liquidarse.


Por  Documento  Privado del Representante Legal del 17 de diciembre de
2010,  inscrita el 30 de diciembre de 2010 bajo el número 01441908 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad  AUTOMOTRIZ  DE  LOS  ANDES S.A.S, (absorbida)
mediante fusión abreviada, la cual se disuelve sin liquidarse.




Por  Documento  Privado  No. Sin núm del Representante Legal, del 1 de
julio  de  2016,  inscrito  el  5  de  agosto  de  2016 bajo el número
02129599  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante fusión a las sociedades MOTORYSA DE LA SABANA S.A.S.
y  MOTORYSA  ANDINA  S.A.S.  (absorbidas)  las cuales se disuelven sin
liquidarse  transfiriendo  la  totalidad  de  sus  activos,  pasivos y
patrimonio.




Por  Escritura  Pública  No. 2771 de la Notaría 61 de Bogotá D.C., del
23  de  Diciembre de 2020, inscrita el 29 de Diciembre de 2020 bajo el
No.  02649039  del libro IX, la sociedad adicionó la sigla: MOTORYSA o
MOTORYSA BIC.




Por  Escritura  Pública No. 0866 del 01 de junio de 2021 de la Notaría
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45  de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de junio
de  2021,  con  el  No.  02712810  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de MOTORES Y MAQUINAS S. A. MOTORYSA a
MOTORES Y MÁQUINAS S.A. BIC y adicionó la sigla MOTORYSA BIC.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Permiso  de  Funcionamiento:  Que  por  Resolución  No.  3209 del 5 de
diciembre  de  1967, inscrita el 7 de diciembre de 1967 bajo el número
38.250  del libro respectivo, la Superintendencia de Sociedades otorgo
permiso definitivo de funcionamiento a la sociedad.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de marzo de 2100.







OBJETO SOCIAL


La   sociedad   tiene  por  objeto  social  principal  las  siguientes
actividades:  1.- La fabricación y ensamblaje de vehículos automotores
y  de  maquinaria,  así  como  de  sus partes, repuestos, accesorios o
componentes.   2.-   La   compra,   venta,  importación,  exportación,
arrendamiento,   permuta,   distribución,  promoción,  representación,
intermediación,  explotación  o mercadeo de vehículos automotores y de
maquinaria,   así   como   de  sus  partes,  repuestos,  accesorios  o
componentes,  ya  sea  en  nombre  propio  o  para  terceros;  3.-  La
inversión   y   participación,   a   cualquier  título,  con  carácter
permanente,  en  el  capital  de  sociedades o empresas dedicadas a la
producción  y  comercialización  de  toda  clase  de  bienes  y  a  la
prestación   de  toda  clase  de  servicios,  cualquiera  que  sea  su
naturaleza,  forma  y  objeto social, incluyendo, pero sin limitarse a
ellas,  las  que  tengan  por  objeto  el desarrollo de actividades de
financiación,  comercialización  de  vehículos,  e  intermediación  de
seguros;  4.-  La  inversión,  a  cualquier  título, en bonos, títulos
valores  y  en  general valores bursátiles e instrumentos negociables;
5.-   La  representación  de  empresas  nacionales  y  extranjeras  en
Colombia  bajo  cualquier  tipo  de  contratación.  En  desarrollo del
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objeto  antes  enunciado, la sociedad podrá promover y abrir oficinas,
establecimientos,   almacenes,   depósitos,   bodegas  o  agencias  en
Colombia  o  en  el  exterior; adquirir a cualquier título, o tomar en
arrendamiento  o utilizar bajo cualquier tipo de contratación, plantas
industriales;   prestar  o  recibir  asistencia  técnica  o  servicios
técnicos;   contratar   la  fabricación  de  elementos  o  componentes
necesarios  para  ejecutar  la  integración nacional de los bienes que
produzca;  contratar  el ensamblaje de vehículos y maquinaria; nombrar
agentes  o  distribuidores en el territorio nacional o en el exterior,
garantizar  obligaciones propias, de los socios, de compañías filiales
y  de  terceros;  adquirir  a  cualquier  título  toda clase de bienes
muebles   o   inmuebles,   corporales   o  incorporales,  arrendarlos,
usufructuarlos,  enajenarlos,  gravados  y  darlos  en garantía de sus
propias  obligaciones  y  de  obligaciones de los socios, de compañías
filiales   y   de  terceros;  explotar  marcas,  nombres  comerciales,
patentes,  invenciones  o  cualquier otro bien incorporal, siempre que
sean  afines  al  objeto  principal; girar, otorgar, aceptar, endosar,
cobrar,  descontar,  avalar,  protestar  y pagar toda clase de títulos
valores   e   instrumentos  negociables;  participar  en  licitaciones
públicas   y   privadas,  hacer  parte  de  consorcios  y  de  uniones
temporales  y  celebrar  alianzas  estratégicas  con otras sociedades,
empresas  o  entidades  públicas  o privadas, de cualquier naturaleza,
nacionales  o  extranjeras;  tomar  o  dar  dinero en mutuo, con o sin
interés;  emitir  bonos;  celebrar  contratos  de  mandato,  comodato,
arrendamiento,    depósito,    seguro,    transporte,    cuentas    en
participación,  contratos  de intermediación, prestación de servicios,
asesoría,   fabricación,   contratos   con   entidades  bancarias  y/o
financieras;   constituir   y  participar  en  patrimonios  autónomos,
participar  en  procesos  fiduciarios  y  de  titularización; comprar,
vender,  administrar  y negociar bonos, valores bursátiles y acciones,
cuotas  o  partes  de  interés  en sociedades o entidades jurídicas de
cualquier  naturaleza:  Presentar solicitudes ante entidades oficiales
o  privadas;  transigir,  desistir  y  apelar  decisiones judiciales y
arbitrales;  y,  en general realizar y ejecutar todo acto y celebrar y
ejecutar   todo  contrato  que  se  relacione  con  el  objeto  social
principal.  Parágrafo primero. Desarrollo Sostenible. En desarrollo de
sus  negocios,  la  sociedad voluntariamente propenderá por generar un
impacto  positivo  sobre la sociedad y el medio ambiente, lo cual será
evaluado   por   un  tercero  independiente  con  base  en  estándares
generalmente  aceptados.  Por lo anterior la sociedad se denominará de
beneficio  e  interés  colectivo  (BIC) en los términos de la Ley 1901
del  18  de  junio  de  2018,  y  podrá:  1.  Comercializar  movilidad
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sostenible  y  segura;  2.  Implementar  programas de reutilización de
desechos;  3.  Establecer  programas de formación técnica o desarrollo
profesional  a  sus  trabajadores;  4. Efectuar auditorías ambientales
para  medir  su  eficiencia  en  el  uso  de  recursos; 5. Evaluar las
emisiones   de   gases   invernadero   generadas   por   su  actividad
empresarial;  6.  Ofrecer opciones de empleo a la población vulnerable
calificada;  7.  Contratar servicios de empresas de origen local o que
pertenezcan   a   minorías  vulnerables;  8.  Incorporar  sistemas  de
autogeneración  de  energías renovables y comercializar sus excedentes
conforme   a   la   regulación  vigente;  9.  Optar  por  sistemas  de
iluminación  energéticamente  eficientes  y  otorgar  incentivos a los
trabajadores  y  clientes para promover el uso de medios de transporte
ambientalmente sostenibles.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $618.850.000,00
No. de acciones    : 61.885.000,00
Valor nominal      : $10,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $618.850.000,00
No. de acciones    : 61.885.000,00
Valor nominal      : $10,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $618.850.000,00
No. de acciones    : 61.885.000,00
Valor nominal      : $10,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La sociedad tendrá un (1) representante legal y tres (3) suplentes.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El  representante  legal  ejercerá las funciones propias de su cargo y
en  especial  las siguientes: 1.- Representar a la Sociedad judicial y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para  que  representen a la sociedad cuando fuere el caso
2.-   Ejecutar   los   acuerdos  y  resoluciones  de  la  asamblea  de
accionistas  y de la Junta Directiva; 3.- Otorgar, celebrar y ejecutar
los  actos  y contratos que tiendan a llenar los fines de la sociedad;
4.-  Someter a arbitramento o transigir las diferencias de la sociedad
con  terceros,  con  sujeción a las limitaciones establecidas en estos
estatutos;  5.-  Nombrar y remover a los empleados de la Sociedad cuya
designación  o  remoción no corresponde a la asamblea de accionistas o
a  la  junta  directiva;  6.-  Nombrar  al  secretario  general  de la
sociedad   y   fijarle   sus   funciones  y  asignación;  7.-  Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos; 8.- Velar porque todos los empleados de
la  sociedad cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento
de   la   asamblea   de  accionistas  o  de  la  junta  directiva  las
irregularidades  o  faltas  graves  que ocurran sobre este particular,
9.-  Tomar todas las medidas que reclame la conservación de los bienes
sociales;   10.-   Vigilar   la  actividad  de  los  empleados  de  la
administración   de   la   Sociedad   e   impartirles  las  órdenes  e
instrucciones  que exija la buena marcha de la Compañía; 11.- Convocar
a  la  asamblea  general  de  accionistas  a reuniones extraordinarias
cuando  lo  juzgue  necesario  o  conveniente,  o cuando lo exijan las
necesidades  imprevistas  o  urgentes  de  la  sociedad,  y  hacer las
convocatorias  del  caso  cuando  lo  ordenen  los Estatutos, la junta
directiva  o  el  revisor  fiscal  de  la Sociedad; 12.- Convocar a la
junta  directiva cuando lo juzgue necesario o conveniente y mantenerla
informada  del  curso  de  los  negocios sociales; 13.- Presentar a la
junta  directiva el presupuesto y los programas anuales de inversión y
operaciones  de  la compañía; 14.- Presentar a la junta directiva, por
lo  menos  una vez cada trimestre, balances de prueba, y suministrar a
ésta  los  informes  que le solicite en relación con la compañía y las
actividades  sociales; 15.- Presentar a la asamblea de accionistas, en
unión   de  la  junta  directiva,  los  estados  financieros  de  cada
ejercicio  y  los  demás  anexos  e  informes  señalados  en  la  Ley;
16.-Fijar  los  reglamentos  internos  de  la sociedad; 17.- Cumplir o
hacer  que  se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias
legales  que  se  relacionen con las actividades de la Sociedad y 18.-
Ejercer  las  demás funciones que le deleguen la ley, estos estatutos,
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la  asamblea  de  accionistas  y  la junta directiva. El representante
legal  requerirá  autorización de la junta directiva para: 1. Otorgar,
celebrar  y  ejecutar  actos  y  celebrar  y  ejecutar  contratos cuya
cuantía   supere  una  suma  equivalente  a  mil  seiscientos  (1.600)
salarios  mínimos  mensuales  legales  vigentes  en la fecha en que se
realice  la  respectiva  operación. La cuantía para los suplentes será
ochocientos  (800)  salarios  mínimos mensuales legales vigentes en la
fecha  en  que  se  realice  la  respectiva  operación.  2- Adquirir o
enajenar  inmuebles.  3-  Dar  en  prenda  o  hipotecar  bienes  de la
Sociedad,  así como garantizar obligaciones propias de la Sociedad, de
los    socios   y/o   de   compañías   filiales   y/o   de   terceros;
independientemente  de  la cuantía del contrato principal; 4- Conceder
préstamos   o   créditos  o  para  contratar  cuando  intervengan  las
siguientes  personas:  empleados  de  la  compañía, cuando excedan del
monto   equivalente  a  diez  (10)  salarios  mensuales  vigentes  del
respectivo  empleado,  miembros de la junta directiva y representantes
legales  o  parientes  de  todos ellos, dentro de cuarto (4°) grado de
consanguinidad,  segundo (2°) de afinidad o único civil. 5- Transigir,
conciliar,  desistir  o someter a decisiones arbitrales las cuestiones
en  que  tenga  interés  la  sociedad,  cuando  los  asuntos objeto de
transacción,  conciliación o desistimiento, o el asunto en discusión a
ser  sometido  a  decisión arbitral supere una suma equivalente a cien
(100)  salarios  mínimos mensuales legales vigentes en la fecha en que
el  respectivo  asunto se transija, concilie, desista o se someta a la
decisión  de un tribunal de arbitramento. 6- Donar a cualquier título.
En  el  desempeño  de  su  cargo, los administradores deberán tener en
cuenta  los efectos de sus decisiones o actuaciones u omisiones, sobre
los   intereses   de:   (i)  los  accionistas  (ii)  los  empleados  y
pensionados,  sus  proveedores  y de sus subsidiarias, si las hubiere,
(iii)  los  clientes,  (iv)  la  comunidad,  (v)  el  ambiente local y
global,  (vi)  las expectativas a largo y corto plazo de la Compañía y
sus  accionistas,  y  la  comunidad  en  general,  y  (vii) el impacto
material   positivo   sobre  la  sociedad  y  el  medio  ambiente.  En
desarrollo  de  los  deberes  generales  de  los  administradores,  en
especial  los  de  buena fe y lealtad como sus deberes específicos, no
se  les  exigirá  preferir  o considerar más importante el beneficio o
interés  de  alguna  de los grupos previamente indicados, frente a los
demás.  Estas  consideraciones,  crean  de manera exclusiva derechos y
obligaciones  para  los  socios/accionistas  de la sociedad, y no para
terceros  distintos  a  éstos,  quienes  no  podrán hacer exigibles de
manera  alguna, obligaciones contra la sociedad o sus administradores.
Cualquier  conflicto que surja con ocasión de una decisión respecto de
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cualquiera  de  los  grupos  de interés, éste deberá resolverse por el
presidente.   En   todo   caso,  todas  las  decisiones  respecto  del
desarrollo   sostenible   de   los   negocios  deberán  ser  aprobadas
previamente por el representante legal.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta No. 89 del 20 de agosto de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de septiembre de 2024 con el
No. 03157781 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Pedro Andres Mejia Rozo   C.C. No. 79778163         
Legal                                                                 




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer            Gabriel        Humberto   C.C. No. 80408452         
Suplente    Del   Vegalara Franco                                     
Representante                                                         
Legal                                                                 


Segundo           Marco  Aurelio Pastrana   C.C. No. 80420582         
Suplente    Del   De La Cruz                                          
Representante                                                         
Legal                                                                 


Tercer            Juan   Camilo   Becerra   C.C. No. 79601615         
Suplente    Del   Botero                                              
Representante                                                         
Legal                                                                 





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


      ** Junta Directiva: Principal (es) **                
Que  por  Acta No. 77 de la Asamblea de Accionistas del 12 de marzo de
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2019,  inscrita  el  23  de  Mayo  de 2019 bajo el número 02468764 del
Libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                Identificación
Primer renglón 
  URIBE VEGA-LARA & URIBE HOSIE S.A.S.        N.I.T. 000009006078655
Representada por Paula Uribe Vegalara          C.C. 000000039776386 
Que  por  Acta No. 85 de la Asamblea de Accionistas del 13 de marzo de
2023,  inscrita  el  13  de  Junio de 2023 bajo el número 02986534 del
Libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                Identificación
Segundo renglón 
  Pedro Atuesta Vegalara      C.C. 00000001018449796
Que  por  acta no. 77 de la Asamblea de Accionistas del 12 de marzo de
2019,  inscrita  el  23  de  Abril de 2019 bajo el número 02449948 del
Libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                Identificación
Tercer renglón 
  Carlos Alberto Jose Manrique                 C.C. 000000019121476 
                 ** Junta Directiva: Suplente (s) **                 
Que  por Acta No. 76 de la Asamblea de Accionistas del 06 de noviembre
de  2018,  inscrita el 21 de noviembre de 2018 bajo el número 02397018
del Libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                Identificación
Primer renglón 
  NOKI S.A.S.                                 N.I.T. 000008305024173
Representada por Mauricio Salgar Vegalara       C.C. 000000079798163
Que  por  Acta  No. 63 de la Asamblea de Accionistas del 8 de marzo de
2013,  inscrita  el  18  de  abril de 2013 bajo el número 01723552 del
Libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                Identificación
Segundo renglón 
  Luis Castañeda Salamanca                      C.C. 000000019380883 
Que  por  Acta No. 77 de la Asamblea de Accionistas del 12 de marzo de
2019,  inscrita  el  23  de  Abril de 2019 bajo el número 02449948 del
Libro IX, fue (ron) nombrada (s):
        Nombre                                Identificación
Tercer renglón 
 Clara Ines Trespalacios Peñas                  C.C. 000000051712741





REVISORES FISCALES
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Por  Acta  No.  57  del  22  de  septiembre  de  2009,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de octubre de
2009 con el No. 01332146 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Jose    Vicente    Rozo   C.C.   No.  79275535  T.P.
Principal         Monroy                    No. 27391-T               


Por  Acta  No. 64 del 18 de julio de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 6 de agosto de 2013 con el No.
01754896 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Sandra   Milena  Duarte   C.C.   No.  52232375  T.P.
Suplente          Lopez                     No. 176343-T              





PODERES


Que  por  documento  privado  sin  número,  del  10  de julio de 2018,
inscrito  el  11  de  julio  de  2018 bajo el registro No 00039665 del
libro  V,  compareció  Maria Del Pilar Ordóñez identificado con cédula
de   ciudadanía   No.   51.975.078,   quien,   obrando   en  nombre  y
representación  de la sociedad de la referencia, otorga poder especial
amplio  y suficiente a José Misael Pirachican Alaguna identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.274.276  para  que en nombre de la
mencionada   sociedad:   (I)   Firme   y  presente  las  declaraciones
tributarias  correspondientes  al  impuesto  de  renta, impuesto a las
ventas,  impuesto  al  consumo,  retenciones,  impuesto a la riqueza y
cualquier  otro  tributo  de  carácter  nacional  que  deba  presentar
MOTORYSA;   (II)   Firme  y  presente  las  declaraciones  tributarias
correspondientes   al  impuesto  de  industria  y  comercio,  impuesto
predial,  delineación  urbana,  y  cualquier  otro tributo de carácter
municipal  o  departamental.  (II)  Suscriba  y  presente  información
exógena   conforme   a   los  parámetros  establecidos  por  la  DIAN,
secretarías  de  hacienda  y  cualquier otra autoridad. (III) Responda
requerimientos   de   información,   (IV)   tramite   resoluciones  de
facturación,  (V)  modifique  el  RUT  de  la  sociedad,  así como los
Registros  de  Identificación  Tributaria  (RIT) que MOTORYSA tenga en
los  municipios  donde  realiza actividades, incluyendo la facultad de
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solicitar  el registro o cancelarlo. (VI) Adelante todas las gestiones
necesarias  para  el  cumplimiento  de  su  encargo. El apoderado está
facultado  para  desistir,  reasumir  o  ceder  este  poder, presentar
solicitudes  ante  la  DIAN,  secretarías  de  hacienda  municipales y
departamentales,  y  en  general  para  que  realice cualquier trámite
necesario  para  el  cumplimiento  de las actividades contenidas en el
presente documento.


Por  Documento  Privado del 12 de septiembre de 2024, de Representante
Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 18 de Septiembre de
2024,  con  el  No. 00053250 del libro V, la persona jurídica confirió
poder  especial  a  Maria Angélica Rodríguez Avellaneda, con cédula de
ciudadanía  número  52.159.745; para que en nombre y representación de
MOTORES  Y  MÁQUINAS  S.A.  BIC  MOTORYSA  BIC,  realice  trámites  de
traspaso,  trámites de matrículas, trámites de levantamiento de prenda
y  todos aquellos trámites necesarios ante las autoridades de tránsito
en  todo el territorio nacional para el cumplimiento del objeto social
de  MOTORES  Y  MÁQUINAS S.A. BIC MOTORYSA BIC. Queda entendido que el
presente   poder  especial  es  de  carácter  restrictivo,  y  que  el
apoderado  no  podrá  obligar  a  la  sociedad bajo ningún término. El
presente poder tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025.





REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     7216        2-XII-1975    5 BOGOTA      10-XII-1975 - 31954
     4055       13-XII-1976    2 BOGOTA      28--I--1977 - 42846
     3211        8--IX-1978    2 BOGOTA      14--IX-1978 - 61814
     4681       25- V -1987    5 BOGOTA      29- V -1987 -212232
     7296       1-IX- -1993    5 BOGOTA    21-IX   -1993 -420818




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0004716  del  5  de    00613961  del  12  de diciembre
noviembre  de  1997 de la Notaría 5    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001087 del 25 de abril    00824846  del  30  de  abril de
de  2002  de la Notaría 5 de Bogotá    2002 del Libro IX              
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D.C.                               
E.   P.   No.  0002569  del  20  de    00846109  del  25 de septiembre
septiembre  de 2002 de la Notaría 5    de 2002 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0001338 del 25 de mayo    00993670  del  31  de  mayo  de
de  2005  de la Notaría 5 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000801 del 25 de abril    01211046  del 6 de mayo de 2008
de  2008 de la Notaría 32 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 17 de    01251325  del  23 de octubre de
octubre   de  2008  de  la  Revisor    2008 del Libro IX              
Fiscal                             
E.  P. No. 1431 del 4 de octubre de    01422580  del  19 de octubre de
2010  de  la  Notaría  70 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
Doc.  Priv.  del 17 de diciembre de    01441908  del  30  de diciembre
2010 de la Representante Legal         de 2010 del Libro IX           
E.  P.  No.  1660 del 31 de octubre    01781935  del  18  de noviembre
de  2013 de la Notaría 70 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 3816 del 29 de diciembre    02052292  del  13  de  enero de
de  2015 de la Notaría 61 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
Doc.  Priv.  del 1 de julio de 2016    02129599  del  5  de  agosto de
de la Representante Legal              2016 del Libro IX              
E.  P.  No.  3006 del 13 de octubre    02151147  del  21 de octubre de
de  2016 de la Notaría 61 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 333 del 15 de febrero de    02188164  del  20 de febrero de
2017  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2771 del 23 de diciembre    02649039  del  29  de diciembre
de  2020 de la Notaría 61 de Bogotá    de 2020 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  0866 del 1 de junio de    02712810  del  4  de  junio  de
2021  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1955 del 6 de octubre de    02891694  del  23 de octubre de
2022  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2215 del 12 de noviembre    02902001  del  23  de noviembre
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de  2022 de la Notaría 45 de Bogotá    de 2022 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 1449 del 8 de septiembre    03019093  del  19 de septiembre
de  2023 de la Notaría 45 de Bogotá    de 2023 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 1658 del 5 de septiembre    03157780  del  11 de septiembre
de  2024 de la Notaría 45 de Bogotá    de 2024 del Libro IX           
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  10  de  octubre  de  2008 de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  el  14  de  noviembre  de  2008 bajo el número
01255986 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SEISSA S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2008-10-10




Que  por  Documento  Privado No. Sin núm. de Representante Legal del 7
de  octubre  de  2014, inscrito el 8 de octubre de 2014 bajo el número
01875195 del libro IX, comunico la sociedad matriz: SEISSA S.A.
Domicilio: Bogotá D.C.
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha   de   configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial:
2014-09-03


              ** Aclaración Grupo Empresarial **
Por  Documento  Privado  sin  núm.  de  Representante  Legal  del 7 de
octubre  de  2014,  inscrito  el  8  de octubre de 2014 bajo el número
01875195  del  libro  IX, modificado por Documento Privado sin num. de
Representante  Legal  del  27  de septiembre de 2021, inscrito el 5 de
Octubre  de  2021  bajo  el  número 02750121 del libro IX, la sociedad
SEISSA  S.A.  (matriz)  configura  grupo  empresarial  con  MOTORES  Y
MAQUINAS    SA    BIC,    EMPRESA   COLOMBIANA   DE   INVERSION   SAS,
INVERINMOBILIARIAS  SAS,  CASATORO  AUTOMOTRIZ  S.A. (filiales control
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directo)  quienes  ejercen  control  sobre  CASATORO DE LA SABANA SAS,
CASATORO  DE  LOS  ANDES  SAS (subsidiarias control indirecto) quienes
ejercen  control  sobre  INMOBILIA 01 SAS, INMOBILIA 02 SAS, INMOBILIA
03  SAS,  INMOBILIA  04  SAS  (subordinadas) y sobre INMOBILIA 09 SAS,
(control  conjunto).  A  su  vez  AVANCARS  SAS  hace  parte del grupo
empresarial.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4511
Actividad secundaria Código CIIU:    4520
Otras actividades Código CIIU:       4530, 8299 





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     MOTORYSA CALLE 13                        
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Matrícula No.:              00012787
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1972
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 13 No. 50-51                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     MOTORYSA MITSUBISHI AVENIDA 68           
Matrícula No.:              00710195
Fecha de matrícula:         13 de junio de 1996
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 68  68B-61                            
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     MOTORYSA CALLE 80                        
Matrícula No.:              02739990
Fecha de matrícula:         3 de octubre de 2016
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  80  Costado  Sur  Km  1  Despues  Del
                            Puente De Guadua                         
Municipio:                  Cota (Cundinamarca)


Nombre:                     MOTORYSA CALLE 183                       
Matrícula No.:              02835497
Fecha de matrícula:         30 de junio de 2017
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Aut Norte No. 183 A 58                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     MOTORYSA FABRICA DE COLISION             
Matrícula No.:              03088638
Fecha de matrícula:         22 de marzo de 2019
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Km 17 Crt Central Del Norte              
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     MOTORYSA BYD CALLE 127                   
Matrícula No.:              03299753
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Fecha de matrícula:         21 de octubre de 2020
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 127 No 7 - 19 Lc Comercial 105       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     MOTORYSA MIT CALLE 183                   
Matrícula No.:              03316899
Fecha de matrícula:         7 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 7 No. 123 - 35 Ed To 123              
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     MOTORYSA CHIA                            
Matrícula No.:              03522096
Fecha de matrícula:         2 de mayo de 2022
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Kilometro  2.5  Via  Chia-Cajica, Costado
                            Occidental                               
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)


Nombre:                     MOTORYSA BYD NIZA                        
Matrícula No.:              03524453
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 2022
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 70 G 125 A 69                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     MOTORYSA CALLE 72                        
Matrícula No.:              03546041
Fecha de matrícula:         21 de junio de 2022
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 72 A 6 76                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     DAI MORATO                               
Matrícula No.:              03720736
Fecha de matrícula:         23 de agosto de 2023
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Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 69 C 99 16                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BYD CC FONTANAR                          
Matrícula No.:              03754409
Fecha de matrícula:         21 de noviembre de 2023
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Kilometro 2,5 Cajica - Chia             
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)


Nombre:                     BYD BTA CALLE 72                         
Matrícula No.:              03822461
Fecha de matrícula:         20 de mayo de 2024
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 72 A  N° 50  51                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     MOTORYSA SAN FERNANDO                    
Matrícula No.:              03831127
Fecha de matrícula:         11 de junio de 2024
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 57 72 19                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     MITSUBISHI AV CIUDAD DE CALI             
Matrícula No.:              03831139
Fecha de matrícula:         11 de junio de 2024
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 86 51 88                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     MOTORYSA BYD AV BOYACA 77                
Matrícula No.:              03981208
Fecha de matrícula:         2 de julio de 2025
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Cal  Avenida Boyaca 77A  35              
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BYD-BTA-SEVILLANA                        
Matrícula No.:              04005004
Fecha de matrícula:         28 de agosto de 2025
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 57 45 A 08 Sur                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BYD-BTA-CALLE 100/19                     
Matrícula No.:              04005019
Fecha de matrícula:         28 de agosto de 2025
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 19 100 66                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 907.868.383.773
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4511
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 17 de marzo de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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 Revisoría Fiscal 

 

 

 

CALLE 13 No. 50 – 41  
TELEFONO: 4 46 60 00 Ext. 404 

BOGOTA D.C. 

CONSECUTIVO No. 132 – 25 
 
 

El suscrito Revisor Fiscal de CASATORO S.A. BIC, con NIT. 830.004.993 – 8 y 
domiciliada en Bogotá D.C., en la Carrera 72 No.170-97, JOSÉ VICENTE ROZO 
MONROY, con cédula de ciudadanía No. 79.275.535 de Bogotá y tarjeta 
profesional No. 27391 – T, previa inspección de los comprobantes internos que se 
encuentran registrados en los libros contables,  

 
C E R T I F I C A: 

 
 
Que CASATORO S.A. BIC ha dado cumplimiento integral y oportuno, a todas las 
obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, de conformidad con los pagos realizados a 
dichas entidades encontrándose al día a la fecha de expedición de la presente, 
estas operaciones se encuentran registradas en los libros auxiliares de 
contabilidad con el siguiente comprobante: 

 

Periodo 
Cotización 

Comp. 
No 

Fecha pago Cuentas PUC Valor 

Octubre - 2025 330 Noviembre 07/2025 5105 – 5205 $ 1.724.462.600 

 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los 13 días de 
noviembre de 2025, con destino a quien interese; En concordancia con el artículo 
50 de la ley 789 del 27 de diciembre de 2002, artículo 1 de la ley 828 del 19 de 
julio de 2003 y el artículo 23 de la ley 1150 del 16 de Julio de 2007.  
 
 
 
 
JOSÉ VICENTE ROZO MONROY 
Revisor Fiscal  
T.P. 27391 – T 
 

 

 

 

 



 

CALLE 13 No. 50 – 41 
TELEFONO: 4 46 60 00 Ext. 404 

BOGOTA D.C. 

 

 

 

 

 Revisoría Fiscal 

 

 

 CONSECUTIVO No. 133 – 25 

  

El suscrito Revisor Fiscal de CASATORO S.A. BIC, con NIT. 830.004.993 – 8, y 
domiciliada en Bogotá D.C., en la carrera 72 No. 170 – 97, JOSÉ VICENTE ROZO 
MONROY, con cédula de ciudadanía No.79.275.535 de Bogotá y tarjeta profesional 
No.27391 – T, previa inspección de los comprobantes internos que se encuentran 
registrados en los libros contables, 

 

 

C E R T I F I C A: 

 
Que CASATORO S.A. BIC ha dado cumplimiento integral y oportuno, a todas las 

obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 

a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje, de conformidad con los pagos realizados a dichas 

entidades encontrándose al día los últimos seis (6) meses a la fecha de expedición 

de la presente, estas operaciones se encuentran registradas en los libros auxiliares 

de contabilidad con el siguiente comprobante: 

 

CT 

Periodo 
Cotización 

Comp. 
No 

Fecha Pago 
Cuentas 

PUC 
Valor 

may-25 1489 Junio 11/2025 5105 - 5205 $ 1.597.294.900 

jun-25 3200 Julio 04/2025 5105 - 5205 $ 1.806.622.800 

jul-25 4064 Agosto 15/2025 5105 - 5205 $ 1.557.332.400 

ago-25 1267 Sept 09/2025 5105 - 5205 $ 1.798.419.100 

sep-25 1404 Octubre 10/2025 5105 - 5205 $ 1.733.925.300 

oct-25 330 Nov 07/2025 5105 - 5205 $ 1.724.462.600 

 

 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los 13 días de 

noviembre de 2025, con destino a quien interese; En concordancia con el artículo 

50 de la ley 789 del 27 de diciembre de 2002, artículo 1 de la ley 828 del 19 de julio 

de 2003 y el artículo 23 de la ley 1150 del 16 de Julio de 2007.   

 

 

 

 

JOSÉ VICENTE ROZO MONROY 

Revisor Fiscal    

T.P. 27.391 – T     







 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 13 de

noviembre de 2025, a las 11:00:26, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9013910051
Código de Verificación 9013910051251113110026

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 13 de

noviembre de 2025, a las 11:19:04, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 80420582
Código de Verificación 80420582251113111904

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 13 de

noviembre de 2025, a las 13:13:00, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8600190638
Código de Verificación 8600190638251113131300

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 13 de

noviembre de 2025, a las 11:49:51, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8300049938
Código de Verificación 8300049938251113114951

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 13 de noviembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MARCO AURELIO PASTRANA DE LA CRUZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80420582:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 284361402

PIB

12:29:43

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 13 de noviembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona CASATORO S.A. BIC    identificado(a) con NIT número 8300049938:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 284365360

PIB

13:15:47

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 13 de noviembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona MOTORES Y MÁQUINAS S.A. BIC    identificado(a) con NIT número 8600190638:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 284365462

PIB

13:16:32

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:10:59 PM horas del 13/11/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 80420582
Apellidos y Nombres: PASTRANA DE LA CRUZ MARCO AURELIO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al

ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910

112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Todos los derechos reservados.





Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 13/11/2025 11:32:02 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 80420582 y Nombre:

MARCO AURELIO PASTRANA DE LA CRUZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 126553271 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.
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https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 11:43:26 horas del 13/11/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 80420582,

Apellidos y Nombres PASTRANA DE LA CRUZ MARCO AURELIO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENA, con NIT 899999034-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 80420582 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 12/11/2025 04:38 PM

Código Verificación: 4C7HWTP1XV

Válida hasta: 10/02/2026
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